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ORDEN de 6 de mayo de JfiSS por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sententía recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por ^Hulleras de Prado de 
la Guzpeña, S A.s.

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 16 de marzo 
de 1965 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Hulleras de Prado de la Guz
peña, S. A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que con desestimación de la alegación de inadmi- 
sibilldad formulada por ©1 Abogado del Estado, debemos estimar 
y estimamos el recurso contencioso - administrativo entablado 
por «Hulleras de Prado de la Guzpeña, S. A.», contra la Resolu
ción de la Dirección General de Previsión de veinte de julio de 
mil novecientos sesenta y tres sobre liquidación de cuotas de 
la Mutualidad Laboral del Carbón, declarando nula y sin efec
to la Orden recurrida por no ser conforme a Derecho, así como 
las liquidaciones practicadas a la Empresa en el acta de la Ins
pección de León de treinta de junio de mil novecientos sesenta 
y uno, mandando levantar la obligación de afianzamiento del 
pago de la cantidad exigida que constituyó dicha Sociedad, sin 
hacer expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en ©1 «Bo
letín Oficial del Estado» © insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—^Luls Cortés.—Fran
cisco S. de Tejada.—José Arias.—José Cordero.—^Manuel Doca
vo.—Rubricados »

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de mayo de 1965.—^P. D., Gómez-Acebo. 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 6 de mayo de 1965 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia recaída en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto contra 
este Departamento por e.Herto, Industrias del Cau
cho, S. A.».

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 26 de febrero 
de 1965 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Herto, Industrias del Caucho, S. A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos; Que debemos declarar y declaramos la inadmisl- 
bilidad del recurso contencioso-administrativo entablado por 
«Herto, Industrias del Caucho, S. A.», contra la resolución del 
Ministerio de Trabajo de tres de julio de mil novecientos sesen
ta y uno sobre Plus Familiar, sin hacer expresa imposición de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati
va», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Luis Cortés.— 
Manuel Docavo.—José Fernández.—Juan Becerril.—José Samuel 
Roberes.—Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de mayo de 1965.—P. D., Gómez-Acebo. 

limo, 8r. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 6 de mayo de 1965 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia recaida en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto contra 
este Departamento por «Ondolium, S. A.».

limo. Sr.; Habiendo recaido resolución firme en 16 de febrero 
de 1965 en ©1 recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Ondolium, S. A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Pallamos: Que debemos desestimar y desestimamos ©1 re
curso contencioso-administrativo interpuesto a nombre de «On
dolium, S. A.», contra la resolución del Ministerio de Trabajo 
de cuatro de mayo de mil novecientos sesenta y tres, conlfr- 
matorla en segunda alzada de otra omitida el once de diciembre 
de mil novecientos sesenta y dos por la Dirección General de 
Ordenación del Trabajo, confirmando a su vez acuerdo del De
legado provincial de Trabajo de Barcelona de siete de agosto 
precedente, que dispuso se mantuvieran las denominaciones de 
Plus de AsistOTcia y Premio de Producción con que venían figu
rando en los recibos de salarios las mejoras de retribución de

cantidades que la Empresa recurrente habla concedido con ante
rioridad a trece de sus productores, sin englobarlos en la gené
rica de gratificaciones voluntarias, considerándolas incluidas ©n 
el concepto de salarios a todos los efectos legales; y declaramos 
expresamente que la expresada resolución ministerial es con
forme a Derecho y como tal válida y subsistente; absolviendo 
a la Administración de la demanda y sin especial imposición 
de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Luis Cortés.— 
José María Cordero.—Manuel Docavo.—José Fernández.—Juan 
Becerril.—Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de abril de 1965.—P. D., Gómez-Aeebo. 

limo Sr. Subsecretairio de este Departamento.

ORDEN de 6 de mayo de 1965 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia recaída en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto contra 
este Departamento por la «Compartía Mercantil 
Helma, S. A.».

limo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 9 de marzo 
de 1965 en el recurso contencioso-administrativo inteipuesto 
contra este Departamento por la «Compañía Mercantil Helma, 
Sociedad Anónima»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Pallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so interpuesto por «Compañía Mercantil Helma, S. A.», oontea 
resolución del Miiústerio de Trabajo de siete de febrero de mil 
novecientos sesenta y tres que confirmó ©1 acuerdo de la Direc
ción General de Ordenación del Trabajo de tres de octubre de 
mil onveclentos sesenta y dos, que impuso a la Empresa actora 
la sanción de ocho mil pesetas, resolución que por haber sido 
dictada conforme a Derecho declaramos su subsistencia dn ha
cer especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en ei «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Luis Cortés.—José de 
Olives.—^Francisco Sáenz de Tejada.—José Arias.—José Samuel 
Roberes.—Rubricados.»

Lo que digo a V. I 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de mayo de 1965

para su conocimiento y efectos. 
-P. D., Gómez-Acebo.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 13 de mayo de 1965 por la que se dis
pone la inscripción en el Registro Oficial de las 
Cooperativas que se mencionan.

limo. Sr,: Vistos y estudiados los Estatutos Sociales de las 
Cooperativas que a continuación se relacionan, así como el in
forme previo emitido por la Obra Sindical de Cooperación de 
la Delegación Nacional de Sindicatos,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos quinto, séptimo y octavo de la Ley de Cooperación de 2 
de enero de 1942 y 28 del Reglamento para su aplicación de 11 
de noviembre de 1943, ha tenido a bien aprobarlos y disponer 
su inscripción en el Registro Oficial de Cooperativas de la Di
rección General de Promoción Social:

Cooperativas del Campo
Cooperativa y Caja Rural «San Benito», de Castellar de San- 

tisteban (Jaén).
Cooperativa del Campo y Caja Rural «Nuestra Señora de los 

Remedios», de Noguerones de Alcaudete (Jaén).
Cooperativa Forestal «San Miguel», de Consuelo (Pontevedra).
Cooperativa Forestal de Santa Eulalia de Pórtela (Ponte

vedra) .
Cooperativa Vitivinicola «Nuestro Padre Jesús Nazareno», de 

Doña Mencía (Córdoba).
(Cooperativa Vitivinícola «Llansanense», de Llansá (Gerona).
Cooperativa Agrícola Ganadera «Santa María», de Sierra de 

Daró (Gerona).
Cooperativa Agrícola y Caja Rural «San José», de Loja (Gra

nada).
Cooperativa Agrícola y Caja Rural «San José», de Trasmula» 

(Granada).
Cooperativas Industriales

Cooperativa de la Construcción de Almería.
Cooperativa de la Fabricación de Calzado «San OrispUu, de 

Yecla (Murcia).
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Cooperativa Farmacéutica de Tenerife «Cofarte», en Santa 
Cruz de Tenerife.

Cooperativas de Consumo
Cooperativa de Consumo «San Hilario», de San Hilario Sa- 

calm (Gerona).

Cooperativas de Crédito
Caja Rural Cooperativa de Crédito «Santa María», de dmUs 

(Pontevedra).

Cooperativas de Vivierulas
Qooperativa Parroquial de Viviendas «Inmaculada Concep

ción», de Alicante.
Cooperativa de Viviendas «Cruzados de Cristo», de Oriliuela 

(Alicante).
Cooperativa de Viviendas Obrera «San Oriach», de Sabadell 

(Barcelona).
Cooperativa de Viviendas «San Lesmes», de Burgos.
Cooperativa Local de Viviendas de Pradoluengo (Burgos).
Cooperativa de Viviendas «XXV Años de Paz», de Cádiz.
Cooperativa de Viviendas y Huertos Familiares de Guareña, 

en Jerez de la Frontera (Cádiz).
Cooperativa de Viviendas «Virgen de Lourdes», de Alcázar 

de San Juan (Ciudad Real).
Cooperativa de Viviendas de Lalueza (Huesca).
Cooperativa de Edificación de Viviendas «Santa Marta», de 

Lérida.
Cooperativa de Viviendas «Ruiz Gijón», de Utrera (Sevilla).
Cooperativa de Viviendas Subvencionadas «San José», de Bil

bao (Vizcaya).
Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dioe guarde a V. I. muchos años.
Madrid 13 de mayo de 1965.—P. D., Gómez-Acebo.

Bmo. Sr. Director general de Promoción Social.

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión 
por la que se aprueba la disolución y liquidación de 
la Entidad oAliama Médica, Mutualidad de Previ
sión Social», domiciliada en Sueca (Valencia)

Vista la documentación remitida por ia Entidad denomina
da «Alianza Médica, Mutualidad de Previsión Social», con do
micilio social en Sueca (Valencia), a los efectos de aprobar su 
disolución y liquidación, v

Habida cuenta de que dicha Entidad, inscrita en el Regis
tro Oñcial de Entidades de Previsión Social con el número 2.379, 
en virtud de acuerdo reglamentariamente adoptado f>or sus 
órganos de gobierno, solicita se apruebe su disolución y liqui
dación;

Que se han cumplido los trámites y demás requisitos exi
gidos por el articulo 24 del Reglamento de 26 de mayo de 1943, 
en relación con los artículos tercero y quinto de la Ley de 
6 de diciembre de 1941;

Esta Dirección General de Previsión ha tenido a bien apro
bar la disolución y liquidación de la Entidad denominada 
«Alianza Médica, Mutualidad de Previsión Social», con domici
lio social en Sueca (Valencia), y como consecuencia, su baja 
en el Registro Oficial de Entidades de Previsión Social.

LiO que digo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 30 de marzo de 1965.—El Director general, por de

legación. Joaquín Fernández Castañeda.
Sr. Presidente de «Alianza Médica, Mutualidad de Previsión

Social».—Sueca (Valencia).

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión 
por la que se aprueba la disolución y liquidación de 
la Entidad «.Sociedad de Seguros Mutuos contra In
cendios de Casas del Valle de Mena», domiciliada en 
Villasana de Mena ^Burgos).

Vista la documentación remitida por la Entidad denomina
da «Sociedad de Seguros Mutuos contra Incendios de Casas del 
Valle de Mena», con domicilio social en Villasana de Mena (Bur
gos), a los efectos de aprobar su disolución y liquidación, y

Habida cuenta de que dicha Entidad, inscrita en el Regis
tro Oficial de Entidades de Previsión Social con el número 2.775, 
en virtud de acuerdo r^lamentariamente adoptado por sus ór
ganos de gobierno, solicita se apruebe su disolución y liqui
dación;

Que se han cumplido los trámites y demas requisitos exi
gidos por el articulo 24 del Reglamento de 26 de mayo de 1943, 
on relación con los artículos tercero y quinto de la Ley de 
g de diciembre de 1941;

Esta Dirección General de Previsión ha tenido a bien apro
bar la disolución y liquidación de la Entidad denominada 
«Sociedad - de Seguros Mutuos contra Incendios de Casas del 
Valle de Mena», con domicilio Social en Villasana de Mena 
(Burgos), y como consecuencia, su baja en el Registro Oficial 
de Entidades de Previsión Social.

Lo que digo a V. S. a los Rectos procedentes.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 30 de marzo de 1965.—^El Director general, por de

legación, Joaquín Fernández Castañeda.
Sr. Presidente de la «Sociedad de Seguros Mutuos contra In

cendios de Casas del Valle de Mena».—Villasana de Mena 
(Burgos).

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 10 de mayo de 1965 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 9.614, promovido por «San Ju
lián Baones, S. A., Productos Visnú», coníro reso
lución de este Ministerio de 7 de noviembre de 1960.

limos Sres. En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 9.614. interpuesto ante el Tribunal Supremo por «San Julián 
Baones S A., Productos Visnú», contra resolución de este Mi
nisterio de 7 de noviembre de 1960 se ha dictado con fecha 27 
de febrero último, sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue;

((Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmlsi- 
blUdad aducida por el Abogado del Estado del recurso inter
puesto por «San Julián Baones, S. A., Producto Visnú», contra 
acuerdo del Ministerio de Industria de 7 de noviembre de 1960, 
(lue (wnoedió la inscripción en el Registro correspondiente, de 
la marca número 340.5^, denomniada «Viscum», resolución que 
queda firme y subsistente por ministerio de la Ley, sin hacer 
especial imposición de costas

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida senten
cia, y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que <»munlco a V I para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 10 de mayo de 1965.

LOPEZ BRAVO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 10 de mayo de 1965 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremc en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 11.442, promovido por don Luis 
Sicre Canut, contra resoluciones de este Ministerio 
de 20 de enero de 1962 y 1 de marzo de 1963.

Bmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo número 
11.442, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Luis Sicre 
Canut, contra resoluciones de este Ministerio de 20 de enero 
de 1962 y 1 de marzo de 1963 se ha dictado con fecha 6 de 
marzo último sentencia, cuya narte dispositiva es como sigue;

«Fallamos- Que desestimando el recurso interpuesto por don 
Luis Sicre Canut contra las resoluciones del Registro de la Pro
piedad Industrial (Ministerio de Industria) de 20 de enero de 
1962 y 1 de marzo de 1963. denegatorias de la inscripción en el 
Registro de rótulos de establecimiento del solicitado con el nú
mero 59.280, bajo la denominación «embal», debemos declarar 
y declaramos la validez en Derecho de tales resoluciones y ab
solvemos a la Administración de la demanda; sin imposici()n de 
costas.

Asi por esta nuestra sentencia que se publicará en el «Bo
letín (jficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
lativa». lo prormneiamos mandamos v firmamos.»

En SI.- virtua este Ministerio, en ¿um -iimiento de lo preve
nido en la Ley le 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen


